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Pedernales , 10 de Agosto del 2010 

Señorita : 

Paola Leonor Vélez Mendoza 

Presente 

Estimada señorita : 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía “ VELEZ € MENDOZA S. A. VELEMEN 

” , en reunión celebrada el 10 de Agosto del 2010 , resolvió por unanimidad 

elegirle a Usted como GERENTE GENERAL de la empresa por el lapso de 

cinco años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil . 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y seis de los estatutos 

sociales , corresponde a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la empresa . 

La compañía “VELEZ € MENDOZA S. A. VELEMEN — ”, se constituyó por 

escritura pública celebrada en la Notaría Novena del Cantón Portoviejo, 

provincia de Manabí el 19 de Julio del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Pedernales. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente. 

     
PRESIDENTE 
C.C.4 090964352-0 

Pedernales , 10 de Agosto del 2010 

Acepto el cargo conferido 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES 

Calle Efrain Robles y Av. Garcia Moreno 

Número de Repertorio: 2010— 1025 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Agosto de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL en 

las fojas 276 a 278 con el número 39 celebrado entre: ([COMPAÑIA VELEZ 4 

MENDOZA S.A. VELEMEN en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 

Representante (s) Legal (es): ( [VELEZ MENDOZA PAOLA LEONOR con el carga. 
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